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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se crean
las Comisiones Provinciales de Coordincwión de
Edificios Administrativos, delegadas de las Comi
siones Provinciales de Servictos Técnicos.

Excelent:íB1ttlos señores:

El Deaeto 2764/1967, de 27 de noviembre. sobre reorganiZa
ción de la Administración Civil del Estado, creó en su articu
lo 19 una Junta Coordinadora de Edificios Administrativos,
cuya.s funciones esenciales consisten en la programación y coor~

dinación de la acción en materia de edificios administrativos,
con el fin de obtener la mayor rentabilidad y eficacia de las
inversiones correspondientes.

Posteriormente, pOr Orden de esta Presidencia del Gobierno
del 28 de junio de 1968, dictada de acuerdo con los Ministerios
de Hacienda y de la Vivienda. y con conocimiento y aprobación
del Consejo de Ministros, se ha regulado la estructura y com
petencia de 16 Juhta, cUya' actividad se ha orIentado princi
palmente, en su fase inicial, a la obtención de 185 datos refe
rentes a la sitUación de los efectivos inmobiliarios y solares
que pudieran afectarse a la construcción de edificios. así como
al estudio de las necesidades a corto y largo plazo de' edificios
administrativos.

La experiencia adquirida en la marcha de dichos trabajos.
así como la necesidad de recabar la máxima colaboración de
los Servicios de la Administración Territorial, habida cuenta
del acuerdo de remtsión a 'las cortes del proyecto de Ley ce
rrespon41ente al II Plan de Desarrollo Económico y SOcial, adop
tado por el Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de
octubre de 1968, aconseja la creación de unas Comisiones Pro.
vinciales delegadas de las de servicios Técnicos que. en depen
dencia directa. de la Junta,' pueden prestar la mayor aYUda
posible en las funciones de ésta. en particular en cuanto se
relaciona con la elaboración de los datos y estudios de necesi·
dades a que se ha hecho referencia.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
transitoria quinta del Decreto citado, y a propuesta de los
Ministros de Hacienda. Gobernación y de la Vivienda., esta
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se crea en cada prOVincia, como delegada de la
Provincial de 8erviciQ8 Téenicos, una Comisión Provincial de
Coordinación de Edificios Administrativos, presidida por el ~
bemador civil, e integrada por el Delegado de Hacienda. como
Vicepresidente; el Delegado provincial del Ministerio de la
Vivienda. el Interventor de Hacienda y el Jefe de la sección
del Patrimonio del Estado, el cua.1 actuará como secretario.

Cuando los asuntos de que se trate afecten a los Servicios
u Organismos dependientes de uno () varios Ministerios se in
corporaría a la Com1$ión un representante de cada uno de ellQS.

Asimismo, y en el caso de estimarlo conveD.1ente la Cornl
5ioo, participará en las reuniones de la misma uno o varIos
representantes de las Corporaciones Locales respectivas.

Segundo.-A las Comisiones Provinciales de Coordinación de
Edificios Administrativos, delegadas de las de Servicios ~cni

COS, corresponderá el auxiliar y colaborar en los trabajOS a car
go de la Junta Coordinadora de Edificios Administrativos. y en
especial en los siguientes:

a) Completar los inventarios de inmuebles del Estado y de
los locales arrendados a favor del I11.ismo y de sus Entidades
estatales autónomas,

Para facilitar tal tarea, la. Junta Coordinadora de Edificios
Administrativos remitirá a cada Comi.sión PrOvinc1a.l la relación
de inmuebles y de locales arrendados que tuvieren inventa~

dos, refel'idas a cada provincia.
b) Redacción de los estudios de necesidades a rorto y lar

go plazo de edificios administrativos y de propuestas de con
centración de Servicios, mediante nuevas construcciones o a.m
pliación de las existentes, así como de las posibles inversiones
con dicha finalidad, con eatgo a créditos de los Presupuestos
Generales del Estado o de 'las Entidades autónomas o a los
asignadOS a las Comisiones Provinciales de 5ervicios Técnicos,
sin perjuicio de que promuevan, en su caso, la tramitación dé
los oportunos expedientes para recabar las autorizaciones y aproo.
badones que procedan confonne a 1ft legislación vigente.

c) Propuestas e informes relativos al uso y conservac1tni de
los edificios administrativos que radiquen en la respectiva pro
vincia.

Las Comisiones Provillciales inclt1'i.rán en BUB informes el €S'"'
tado de conservacián de los inmuebles en relaoión con las nor
mas de uso y conservación que se establezca y la existencia o
no de recursos suficientes asigt¡ados para su conservación y
limpieza.
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Tercero.-Por la Junta Coordinadora de Edít'icíos Admims
tratlvos se dictarán las oportunas instrucciones,. dentro del ám
bito de sus competencias, para el debido cumplimiento por las
Comísiones Provinciales delegadas de las funciones que les (».

rreaponden con carácter general. así como de aquellos trabajos
qUe se les encomiende especificamente.

Cuarto.-Las Comisíones delegadas podrán recabar de todos
los Servicios y Organismos, cualquiera que sea su natura.leza.
que posean bienes o instalaciones. los informes y datos que se
estimen pre<'lSOS. y podrán utilizar los Servicios Técnicos de
pendien~ de las Delegaciones Provinciales de los MiniSterios
de Hacienda y de la VivIenda de acuerdo con las instruccio
ne's citadas en el número precedente.

Quinto.-Las secretarias de laS Comisiones delegadas daran
traslado a la Secretaria de la Junta Coordinadora de Edüicios
Adtn1nistrativos de copia de las actas de las reuniones que ce
lebren.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimient.o y efectos
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 23 de enero de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de la Gobernación y de
la Vivienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
aprueba la Instrucción para la administración áe
los ediftcíos propiedad del Estado sitos en la plaza
de España de SevUla.

nustrísimo señor:

Por Decreto 214911967, de la Presidencia del Gobierno, de
fecha· 19 de agosto, sobre supresión e integración deOrgani&
moa en la Administración General del Estado, quedó suprimt·
da entre otros, según el articulo 1, la COnllst6n Administradora
de los Edlficios de la plaza de Espafia de Sevilla. eneoH1en
dándose estos servicios en lo sucesivo 8 la Dirección Genera
del Patrimonio del Estado.

Examinada la Instrucción que, como consecuencia de lo ex
puesto anteriormente, ha remitido la Dirección General de]
digno cargo de V. l., Instrucción en la que se señalan las nor·
mas que en el futuro han de regir la administración de los
edificios de la plaza de EspañA de Sevilla, y encontrándola con·
forme en todas sus partes,

Este M1n1sterio ha tenido a bien disponer 10 siguiente:
Se aprueba el texto de la Instrucción para la administra·

ción de los edificios propiedad del Estado sitos en la plaza de
Espafta de Bevilla, que a continuación se inSerta.

Instrucción para la administración de los edificios propiedad
del Estado, sitos en la plaza de Espafia de SevIlla

1.0 Los edificios propiedad del Estado Eitos en la plaza de
Espafia de sevilla constituyen un bien de carácter patrimonial
del Estado, dependiente del Min1sterio de Hacienda (Dirección
General del Patrimonio del EstadO) a quien le está atribuido
todo lo referente a su oonserve.ción, administración y explo
taeIón.

2.° Para el ejerclcio de estas funciones administrativas exis
tirá una oficina ubicada en los propiOS edificios de la plaza
de Espafia de Sevilla, la. cueJ. actuará bajo la inmediata depen·
dencia del J~e de la Sección del Patrimonio de la Delegación
de Hacienda de Sevilla< a través del cual deberán tramitarse
cuantos asuntos se relacionen con estos edificios. Su gestión
será SUDervisada por el Delegado de Hacienda de Sevilla.

3.° Los locales de los edifiCIOS de la plaza de Espafia de
Sevilla. se destinarán, preferentemente. a Dependencias del Es·
tado Y. en segundo término, e. Organismos autónomos.

Las Dependenclás u. Qrganismos que actualmente ocupan
estos edif1el08 oontinuarán en su disfrute, aunque sujetos a las
prescrlpclones que en esta dlspoolclÓll se establecen.

4.0 De los locales que \'ayan quedando libres se dará cuenta
por la Dírección General del Patrimonio del Estado a la Junta
de Coordinación de Edificios Administrativos. quien de confor
midad a su competencia, designará la Dependencia u OrganIs
mo que haye. de ocuparla preferentemente. en atención al ca
rácter especial de estas edificaciones Y a lo que en esta dia-.
posición se establece.

5.n El uso y utilizacIón, tanto de Jos locales como de 105
servidos generales de jos edificios de la plaza de Espafia de
Sevilla, por las Dependencias u Organismos ocupantes, habrán
de ajustarse a las normas generales Que aparecen en .Q pre
sente InstruccióIl. as!' corno a lai; Ordenanzas de Régimen In·
terior que específicamente han de dictarse. Estas Ordenanzas
deberán ser propuestas por la Delegación de Hacienda de Be
villa y aprobadas por el Ministro de Hacienda. previo infonne
de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

6." Los ocupantes de 108 diferentes locales de los edificios
formalizarán los oportunos documentos de ocupación, los cua·
les seran suscritos, en nombre del Estado como propietario, por
el Delegado de Hacienda de Sevilla. Estos docmnentos se ajus
tarán al modelo que deberá aprobarse por el Ministro de
Hacienda.

7.0 Los cánones de ocupación a abonar por cada uno de
los usll'ari08 de tos diferentes locales de los edificios se calcu
laran de acuerdo con un baremo que deberá ser aprobado por
el Ministro de Hacienda. a propuesta de la Dirección General
del Patrimonio del Estado. Este baremo atendera especialmente
a la superficie útn ocuPada por cada Dependencia u Organis
mo y podrá ser revisadc a propuesta de la Dirección General
del Patr1monio del Estado.

B.o El baremo a que se refiere el articulo anterior se es
tudiará de forma que los ingresos totales que perciba el Estado
por estos edificios tiendan a cubrir los gastos de administración
y conservación que los propios edificios originen.

9.0 Los ingresos que se obtengan de estos edificios de la
plaza de Espafia de Sevilla por cánones de ocupación se figu
rarán en el Presupuesto de Ingresos del Estado. en el capitulo
correspondíente a Ingresos patrimoniales.-Renta de Inmuebles.
La subvención SE"üa;.ada por el excelentíSimo Ayuntamiento de
Sevilla para la conservación de estos edIficios 'figurará en el
capítulo'correspondiente a Transferencias corrientes.--De COI"
POTaciones Locates.

10. Los gastos que se originen por la administración de log
edificios de la plaza de Espafia de Sevilla se figurarán en el
Presupuesto de Gastos del Estado. desglosados en los diferentes
conceptos que correspondan. de acuerdo con la estructura de
dicho presupuesto El Ubramiento de las cantidades que se va
yan precisando se tramitará por la Dirección General del Pa
trimomo del Estado a propuesta de la Delegación de Hacienda
de Sevilla. \

11. Los gastos de conservación de los edIficios de la plaza
de Espafia de Sevilla se harán con cargo al crédito que para
conservación y reparaciones ordinarias del edificio del Ministe
fio de Hacienda y de los inmuebles propf.edad del Estado afec
tos a los servicios de Hacienda figura en el Presupuesto de
Gastos del Estado.

12. Por la Dirección General del Patrimonio del Estado v
a propuesta de la Delegación de Hacienda de Sevilla, se desig
nará un Ar~itecto conservador de los ed1f1cios de la plaza de
Espafia de Sevilla, de entre los que se encuentren prestando
sus servicios en la referida Delegación.

13. Las propuestas de obras de conservación, junto con sus
correspondientes proyectos y presupuestos realizados por el Ar
quitecto conservador. deberan elevarse a la Dirección General
del Patrimonio del Estado para su aprObación y el oportuno
libramiento de lOS créditos necesarios para su realización. La
contratación y adjudicación de estas obras deberá ajustarse
a lah normas l?:enerales reguladoras de la contratación de!
Estado.

14. Las Dependencias u Organismos qtre ocupen los IOCaleB
no podrán realizar en ellos obra alguna sin 'la 9revia autori
zación de la Dirección General del Patrimonio del Estado, la
cual resolverá según su criterio y a la vista del oportuno informe
del ArqUitecto conservador de ios edificios. En caso de autoriza
ción de las obras. éstas serán sufragadas por las Dependencias u
Organismos que las deseen reali2ar y habrán de ser siempre
dirigidas por el Arquitecto conservador de los edificios.


